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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Yopal, Casanare, cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso : VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL        

Referencia  : 85001310002-2022-00087-00  

Demandante : NAYELY ALEXANDRA LEGUIZAMON ZAMORA 

Demandado : ARBEY NAVAS CAMARGO Y OTROS 

 

Subsanada en debida forma la demanda del epígrafe, se observa que cumple los requisitos generales 

exigidos en los Art. 82 a 84 del C.G.P., por lo que se dispondrá su admisión.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Yopal,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ADMITIR la demanda de RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, que ha 

presentado NAYELY ALEXANDRA LEGUIZAMON ZAMORA, en contra de ARBEY NAVAS CAMARGO 

BANCO DE OCCIDENTE; TRANSPORTES Y SUMINISTROS PETROLEROS TPS LTDA; 

ASEGURADORA SEGUROS DEL ESTADOS.A.  

 

SEGUNDO. IMPRIMASE a la demanda el trámite previsto en el CGP Libro Tercero, Sección 

Primera, Título I, Capítulo I, Artículo 368 y siguientes. 

 

TERCERO. De la demanda CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada advirtiéndole que 

dispone del término de VEINTE (20) DIAS, conforme el artículo 369, contados a partir del día siguiente 

a la respectiva notificación (art. 291, 292 y 293 C.G.P. en concordancia con el artículo 8 del Decreto 

806 de 2020). Haciendo entrega de la demanda y demás documentos aportados para tal fin. 

 
CUARTO. Previamente a resolver respecto de las medidas cautelares solicitadas, debe la parte 

demandante prestar caución que cubra el 20% del valor total de las pretensiones indicadas en el escrito 

de demanda 

 

                                 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JAVIER ARTURO ROCHA VÁSQUEZ 

Juez 
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